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MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL    

 

 
 
 
 

 

 

ACTA Nº 18/2019  

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quil lota,  a 27 de Mayo de 2019, en el “SALÓN VIP 
DEL ESTADIO MUNICIPAL LUCIO FARIÑA FERNÁNDEZ”,  en presencia del Secretar io 
Munic ipal  Dionis io Manzo Barboza quien actúa como Ministro de Fe, de Concejal  
Maur ic io Ávi la Pino,  Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas,  Concejal  Roberto 
Vergara Saavedra,  Concejal  Ramón Balbont ín Leiva,  Concejal  Car los Pacheco 
Díaz,  Concejal  Marco Vergara Truj i l lo,  Concejal  Si lv io Ibaceta Astudi l lo  y Concejal  
Jaime Tapia Gat ica,  el  Sr.  Alcalde abre la Sesión en nombre de Dios siendo las 
18:00 horas.  
 
 

T A B L A 
 

1. CUENTA SR. ALCALDE. 
2. APROBACIÓN DE ACTA N°16/2019 DE 13.05.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
3. APROBACIÓN DE ACTA N°17/2019 DE 22.05.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
4. INFORME DE COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA – CONCEJO MUNICIPAL. 
5. INFORME DE COMISIÓN DE EDUCACION – CONCEJO MUNICIPAL. 
6. ORD N°408/2019 – DOM – OBRAS EXTRAORDINARIAS PROYECTO “CONSERVACIÓN 

CARPETA DE PASTO SINTÉTICO DE FUTBOL ESTADIO MUNICIPAL LUCIO FARIÑA 
FERNÁNDEZ QUILLOTA. 

7. ORD N° 700 – DEPARTAMENTO DE SALUD – ADJUDICACIÓN PROYECTO “CONTRATO DE 
SUMINISTROS COMPRA DE INSUMOS Y REACTIVOS CLINICOS PARA EL LABORATORIO 
CLINICO MUNICIPAL”. 

8. ORD N° 902 – DEPARTAMENTO DE SALUD –  AUTORIZACIÓN CONTRATACIÓN O TRATO 
DIRECTO – SERVICIO TELEFONÍA MÓVIL E INTERNET. 

9. ORD. N° 438 – DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN – ADJUDICACIÓN PROYECTO 
“NORMALIZACIÓN INSTALACIONES ELÉCTRICAS ESCUELA LA PALMA RED Q.”. 

10. ORD. N° 176 – ASESORÍA JURÍDICA – SOLICITUD DE PRÓRROGA DE COMODATO SEDE 
SOCIAL JUNTA DE VECINOS LOS COLONOS DEL SENDERO, QUILLOTA.  

11. TOMA CONOCIMIENTO CONVENIO DE SALUD – QUILLOTA – LA PINTANA. 
12. VARIOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SECMU - CONCEJOS 2019 
ACTA 18/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 18/2019    
LMG/HCM/DMB/jml/lcv. 

 
1. CUENTA SR. ALCALDE.    

 
1.1. Se pospone Cuenta Sr. Alcalde. 

 
2. APROBACIÓN DE ACTA N°16/2019 DE 13.05.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 

BARBOZA. 
 

Ver Anexo 1/ Acta N°18/2019 
ACTA N° 16/2019 DE 15.05.2019 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar Acta N° 16/2019. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 193/19: Por unanimidad se aprueba Acta N°16/2019 de 13 de Mayo de 2019.  
 

3. APROBACIÓN DE ACTA N°17/2019 DE 22.05.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 
BARBOZA. 

 
Ver Anexo 2/ Acta N°18/2019 

ACTA N° 17/2019 DE 22.05.2019 
 
Sr. Alcalde  propone aprobar Acta N° 17/2019. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 194/19: Por unanimidad se aprueba Acta N°17/2019 de 22 de Mayo de 2019.  
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4. INFORME DE COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA – CONCEJO MUNICIPAL. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expone el Concejal José Antonio 
Rebolar Rivas, quien representa al Concejo Municipal en el Consejo de Seguridad Pública Comunal 
junto al Concejal Silvio Ibaceta Astudillo. La presentación corresponde a un extracto de la materia 
tratada en la última sesión del Consejo en el mes de mayo sobre detección temprana de consumo de 
alcohol y drogas: 
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Sr. Alcalde  propone dejar constancia de la exposición ante el Concejo Municipal, del informe de la 
Comisión de Seguridad Pública de  Concejo Municipal. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°195/19: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la exposición ante el 
Concejo Municipal, del informe de la Comisión de Seguridad Pública de  Concejo Municipal. 
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5. INFORME DE COMISIÓN DE EDUCACION – CONCEJO MUNICIPAL. 

 
Sr. Alcalde informa que por motivo de agenda y considerando la importancia del tema, ha solicitado al 
Presidente de la Comisión de Educación Concejal Mauricio Ávila Pino, posponer la exposición del 
Informe de la Comisión, para la Sesión del próximo lunes 03 de Junio de 2019. 
 
Presidente de la Comisión de Educación Concejal Mauricio Ávila Pino hace presente que mañana a 
las 10:00 horas se ha convocado a reunión de la Comisión de Educación del Concejo Municipal con 
Directores de Establecimientos Educacionales y Director del DAEM. 
 

6. ORD N°408/2019 – DOM – OBRAS EXTRAORDINARIAS PROYECTO “CONSERVACIÓN 
CARPETA DE PASTO SINTÉTICO DE FUTBOL ESTADIO MUNICIPAL LUCIO FARIÑA 
FERNÁNDEZ QUILLOTA. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expuso el Director de Obras 
Municipales, Arquitecto Marcelo Merino Michel en Reunión de Trabajo: 
 

Ver Anexo   3/ Acta 18/2019 
Ord. N° 408 

DOM 
OBRAS EXTRAORDINARIAS PROYECTO “CONSERVACIÓN CARPETA DE PASTO SINTÉTICO 

DE FUTBOL ESTADIO MUNICIPAL LUCIO FARIÑA FERNÁNDEZ QUILLOTA”. 
 
Sr. Alcalde propone aprobar Obras Extraordinarias Proyecto “Conservación Carpeta de Pasto 
Sintético de Futbol Estadio Municipal Lucio Fariña Fernández Quillota”. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°196/19: Por unanimidad se autoriza la regularización de las Obras Extraordinarias 
del Proyecto “Conservación Carpeta Pasto Sintético Cancha de Fútbol Estadio Municipal de 
Quillota”, correspondientes a Suministro e Instalación de arcos de aluminio y banderines de 
córner, por un monto de $3.676.093. 
 

7. ORD N° 700 – DEPARTAMENTO DE SALUD – ADJUDICACIÒN DEL PROYECTO “CONTRATO DE 
SUMINISTROS COMPRA DE INSUMOS Y REACTIVOS CLINICOS PARA EL LABORATORIO 
CLINICO MUNICIPAL”. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expuso en Reunión de Trabajo la 
Subdirectora de Finanzas del Departamento de Salud Municipal, Ingeniero Comercial Perla Jorquera 
Brito y Encargada de la Unidad de Adquisiciones junto a la Técnico en Nivel Superior de 
Administración de Empresas Katica Sánchez Vrsalovic: 
 

Ver Anexo   4/ Acta 18/2019 
ORD. N° 700  

DEPARTAMENTO DE SALUD  
ADJUDICACIÓN 

 “CONTRATO DE SUMINISTROS COMPRA DE INSUMOS Y REACTIVOS CLINICOS PARA EL 
LABORATORIO CLINICO MUNICIPAL”. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar la Adjudicación de Licitación Pública realizada a través del sistema 
Mercado Público adquisición ID Nº2832-01-LP19, del Proyecto denominado “CONTRATO DE 
SUMINISTROS COMPRA DE INSUMOS Y REACTIVOS CLÍNICOS PARA EL LABORATORIO 
CLÍNICO MUNICIPAL”. 
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Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 197/19: Por unanimidad se aprueba Adjudicación de Licitación Pública realizada 
a través del sistema Mercado Público adquisición ID Nº2832-01-LP19, del Proyecto 
denominado “CONTRATO DE SUMINISTROS COMPRA DE INSUMOS Y REACTIVOS CLÍNICOS 
PARA EL LABORATORIO CLÍNICO MUNICIPAL”, con presupuesto de $82.000.000.- (Ochenta y 
dos millones de pesos) impuesto incluido, por un periodo de 12 meses desde la firma del 
respectivo contrato a los siguientes oferentes, en los términos que se indica: 
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8. ORD N° 902 – DEPARTAMENTO DE SALUD –  AUTORIZACIÓN CONTRATACIÓN O TRATO 
DIRECTO – SERVICIO TELEFONÍA MÓVIL E INTERNET. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expuso en Reunión de Trabajo la 
Subdirectora de Finanzas, del Departamento de Salud Municipal, Ingeniero Comercial Perla Jorquera 
Brito: 
 
Sr. Alcalde deja constancia que este servicio se licitó públicamente declarando desierto el proceso 
porque no hubo oferentes, y que con este contrato se obtiene mejores condiciones y ahorro en la 
materia. 
 

Ver Anexo  5 / Acta 18/2019 
ORD N° 902  

DEPARTAMENTO DE SALUD  
AUTORIZACIÓN CONTRATACIÓN O TRATO DIRECTO – SERVICIO TELEFONÍA MÓVIL E 

INTERNET. 
 

Sr. Alcalde  propone aprobar aprueba Contratación o Trato Directo, de “SUMINISTRO SERVICIO 
DE TELEFONÍA MÓVIL E INTERNET, DEPARTAMENTO DE SALUD, DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”.  
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Deja constancia que este contrato es por tres 
años. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
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ACUERDO N°198/19: Por unanimidad se aprueba Contratación o Trato Directo, de “SUMINISTRO 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL E INTERNET, DEPARTAMENTO DE SALUD, DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, en los términos que se indica, a: 
 

 
9. ORD. N° 438 – DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN – ADJUDICACIÒN DEL PROYECTO 

“NORMALIZACIÓN INSTALACIONES ELÉCTRICAS ESCUELA LA PALMA RED Q.”. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expuso Fabiana Lazo: 
 

Ver Anexo  6 / Acta 18/2019 
ORD N° 438 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN  
ADJUDICACIÓN  

“NORMALIZACIÓN INSTALACIONES ELÉCTRICAS ESCUELA LA PALMA RED Q.”. 
 

Sr. Alcalde propone aprobar la Adjudicación de la Lic itación Públ ica denominada 
“NORMALIZACIÓN INSTALACIONES ELÉCTRICAS ESCUELA LA PALMA RED-Q”. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°199/19: Por unanimidad se aprueba Adjudicación de la Licitación 
Pública denominada “NORMALIZACIÓN INSTALACIONES ELÉCTRICAS ESCUELA LA 
PALMA RED-Q”, efectuada a través del Sistema Chile Compra Adquisición N° 2833-7-LP19”, 
f inanciada mediante FAEP 2019, en los siguientes términos: 
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10. ORD. N° 176 – ASESORÍA JURÍDICA – SOLICITUD DE PRÓRROGA DE COMODATO 
SEDE SOCIAL JUNTA DE VECINOS LOS COLONOS DEL SENDERO, QUILLOTA.  

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo  7 / Acta 18/2019 
ASESORÍA JURÍDICA  

SOLICITUD DE PRÓRROGA DE COMODATO SEDE SOCIAL JUNTA DE VECINOS LOS 
COLONOS DEL SENDERO, QUILLOTA. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar la Prórroga de Comodato por 10 años a la Junta de Vecinos 
Los Colonos de la Vi l la El Sendero . 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°200/19: Por unanimidad se aprueba Prórroga de Comodato por 10 años a la 
Junta de Vecinos Los Colonos de la Villa El Sendero, Personalidad Jurídica Nº 
202 del Registro de Organizaciones Comunitarias Territoriales,  representada 
por su Presidente Sergio Pérez Ulloa, respecto de la sede vecinal de la Junta de 
Vecinos Los Colonos de la Villa El Sendero, Quillota. 
 

11. ORD. N° 903 – DEPARTAMENTO DE SALUD – TOMA CONOCIMIENTO CONVENIO DE 
SALUD – QUILLOTA – LA PINTANA 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expone el Director del 
Departamento de Salud Municipal, Asistente Social Víctor Alvarado Miric: 
 

Ver Anexo  8 / Acta 18/2019 
ORD. N° 903 

DEPARTAMENTO DE SALUD  
TOMA CONOCIMIENTO CONVENIO DE SALUD – QUILLOTA – LA PINTANA. 

 
Sr. Alcalde invitará personalmente a la Alcaldesa de la Municipalidad de la Pintana para que visite la 
comuna de Quillota. 

 
Sr. Alcalde propone dejar constancia de la toma de conocimiento del Convenio de 
Colaboración entre la Municipal idad de Quil lota y la Municipal idad de La Pintana. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°201/19: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la toma de 
conocimiento del Convenio de Colaboración entre la Municipalidad de Quillota y 
la Municipalidad de La Pintana. 
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12. VARIOS 

12.1  

Trato Directo Ascensor 

Sr. Alcalde propone dejar constancia de la toma de conocimiento y respaldo del Concejo Municipal 
de Quillota, para realizar gestión de trato directo para contratar el término de las obras de 
remodelación e instalación de ascensor en el Edificio Consistorial. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Marco Vergara  Truji l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 202/19: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la toma de conocimiento 
y respaldo del Concejo Municipal de Quillota, para realizar gestión de trato directo para 
contratar el término de las obras de remodelación e instalación de ascensor en el Edificio 
Consistorial. 
 
12.2 

Concejal Carlos Pacheco Díaz solicita poner en Tabla de Concejo Municipal la Cuenta de Reunión 
sostenida junto al Concejal José Antonio Rebolar Rivas, con vecinos de Villa Primavera y Vecinos de 
calles Chacabuco y Concepción. 
 
Sr. Alcalde propone poner de tabla de 10 de junio de 2019. 
 
12.3 

Concejal Ramón Balbontín Leiva: 
 
1. Consulta sobre estado de gestión de leaseback.  
 
Sr. Alcalde dice que ahora se acepta uso de leaseback para pagar deudas. Se presentó nueva 
solicitud y se espera respuesta esta semana. La deuda ha bajado durante este tiempo. 
 
2. Consulta si se congeló la venta de terreno a COPEC. 
 
Sr. Alcalde informa que la gestión de venta sigue vigente y se espera propuesta de COPEC por 
prórroga de arriendo o compra del terreno. En este nuevo escenario del leaseback esta venta no se 
usaría para pagar deudas, sino que para inversiones necesarias para la ciudad. 
Gracias a gestiones de los Diputados Daniel Ángel Verdessi Belemmi y Andrés Longton Herrera, 
consiguieron reunión con Ministro de Justicia para presentarle el Programa Oportunidades para la 
Vida. El Ministro enviará a sus colaboradores para conocer el proyecto en terreno. Surge la 
posibilidad de conseguir financiamiento adicional a través de postulación de la Fundación BANAMOR.  
 
Estas gestiones forman parte de lo que el Administrador Municipal y el Alcalde prometieron al Concejo 
Municipal en cuanto a disminuir gastos o inversión social consiguiendo más financiamiento externo. 
Lo mismo ocurre con servicios externos que pudieren prestar las Casas de Acogida. Cuando el 
Ministro de Salud visitó el Hospital de Quillota, tomó conocimiento de la propuesta municipal de 
implementar un gran Centro Geriátrico, y se ha agendado reunión para tratar el tema. 
 
3. Pregunta por el estado del proyecto de salinización de agua de mar, que involucra a Quillota, 
Limache y Olmué. 
 
Sr. Alcalde informa que les recibió el Subsecretario de Obras Públicas, con presencia del Gerente 
General de la Empresa Aguas Pacifico y Subsecretario de Obras públicas. La Empresa ofrece dejar 
dos arranques a lo menos para abastecer de agua potable, si se paga el agua. Alcaldes solicitaron 
que el Estado aporte subsidio. Se habló de costo de un peso el litro, lo que es más barato que 
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proveer con camiones aljibe. El Subsecretario fue cauto, prometiendo estudiar posibilidad de 
subsidiar parte del costo. Se pidió acceso al agua a un costo pagable y con apoyo del Estado.  
 
12.4 

Concejal Carlos Pacheco Díaz: 
 

1. Felicita al equipo que organizó los desfiles de 21 de mayo. 
2. Informa que muchos colegios han manifestado que fue una excelente decisión realizar el 

desfile de párvulos en el Estadio Municipal Lucio Fariña Fernández. Felicita a quien tomó esa 
decisión y agradece en nombre de las familias 

3. Felicita a todos los Colegios por la excelente participación en los desfiles. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales adoptan la resolución siguiente: 
 
ACUERDO N°203/19: Por unanimidad se aprueba enviar Oficio a los Establecimientos 
Educacionales de Quillota, con felicitaciones a toda la comunidad educativa, por su destacada 
y brillante participación en el desfile de homenaje a las Glorias Navales 2019.  
 
Sr. Alcalde agradece las felicitaciones al equipo de funcionarios municipales. Anuncia que se 
mantendrá el desfile de párvulos en el Estadio Municipal Lucio Fariña Fernández, por fue una buena 
decisión.  
 
Concejal José Antonio Rebolar  Rivas propone que en los desfiles los Concejales se ubiquen al 
costado del Alcalde en primera fila y actúen como anfitriones. 
 
Sr. Alcalde dice que se estudiará el tema, analizando el protocolo para ver si es posible hacerlo. 
 
Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y 
levanta la Sesión siendo las 18.40 horas. 
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